
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00089-00 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE:    GERMÁN GUTIÉRREZ TORRES 
DEMANDADA:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
REFERENCIA:      INCIDENTE POR DESACATO - ACCIÓN DE  
                               TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00089-00 
 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. A través de auto calendado 09 de julio del año en curso, se dispuso, entre otros 

asuntos, ordenar apertura de incidente por desacato a providencia judicial en contra del 

señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE, en su calidad de 

Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL y/o quien hiciera sus veces, por el incumplimiento del fallo de tutela de 

fecha 19 de abril de 2021. 

 

2. A la fecha el señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE, en su 

calidad de Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, no ha demostrado haber dado cumplimiento a lo ordenado por 

esta Agencia Judicial en el fallo de tutela de la referencia, pues ni siquiera rindió informe 

al presente trámite. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho determinar si el señor Ministro de Defensa DIEGO 

ANDRÉS MOLANO APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, ha dado cabal cumplimiento a 

lo ordenado por este Juzgado en providencia calendada 19 de abril del corriente o si, 

por el contrario, incurrió en desacato del mismo.  

 

En primer término, se ha de señalar que las órdenes impartidas en el fallo de tutela de 

la referencia se circunscribieron a disponer que el Representante Legal del Ejército 

Nacional, quien para este caso es el Ministro de Defensa de la referencia o quien hiciera 

sus veces, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación 

de dicha providencia, debía proceder a resolver de fondo la petición elevada por la parte 

actora el 21 de agosto de 2020, donde solicitó, entre otros asuntos, le sea reconocido 

el aumento del monto de la pensión del 25% conforme al parágrafo 3° del artículo 30 

del Decreto 4433 de 2004, notificándole la respuesta en debida forma acorde con la 

normativa que se tiene establecida para ello.  

 

Ahora bien, a través del referido auto calendado 09 de julio del corriente, como bien fue 

señalado en párrafos anteriores, se dio orden de apertura de desacato en contra del 
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Ministro de Defensa por no dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela en cita, 

quien a pesar de que han transcurrido ampliamente más de las 48 horas que tenía para 

dar contestación de fondo a la petición señalada en precedencia, dentro del plenario no 

obra soporte alguno que permita determinar que haya cumplido con ello.  

 

De lo anterior se concluye que el señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO 

APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL y/o quien haga sus veces, ha sido renuente en 

dar cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 19 de abril de 

2021; en consecuencia, y habiéndose configurado el desacato por parte de dicho 

funcionario, esta Agencia Judicial procederá a imponerle la sanción correspondiente, 

para lo cual habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, el cual señala: 

 

“Artículo 52. - La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base 
en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis 
meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este Decreto 
ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si 
debe revocarse la sanción”. 

 

Por tanto, y atendiendo a que la normativa en cita permite al Juez determinar el término 

y el monto de la sanción a imponerse, esta instancia judicial establece como tal cinco 

(5) días de arresto y multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, como así se hará en la parte resolutiva de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO 

APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL o quien haga sus veces, desacató lo ordenado en 

sentencia de tutela calendada 19 de abril de 2021 proferida por este Despacho Judicial, 

en protección del derecho fundamental de petición del señor GERMÁN GUTIÉRREZ 

TORRES identificado con cédula de ciudadanía 10.024.729. 

 

SEGUNDO: Sancionar al señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO 

APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL o quien haga sus veces, con arresto inconmutable 

por cinco (5) días, que deberá cumplir en las instalaciones de la Policía Nacional, y con 

multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

TERCERO: Ordenar al señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO 

APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
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DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, o quien haga sus veces, que proceda a consignar 

el valor de la multa impuesta en la cuenta del Tesoro Nacional del Banco Agrario de 

Colombia S.A. No. 3-0070-000030-4, que para efectos de recaudo de multas y 

cauciones efectivas ha determinado el Consejo Superior del Judicatura, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la fecha en que adquiera firmeza la decisión. 

 

CUARTO: Enviar copia de lo pertinente a la Procuraduría General de la Nación, para 

que investigue la conducta omisiva del señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS 

MOLANO APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL o quien haga sus veces. 

 

QUINTO: Esta sanción no exime al señor Ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS 

MOLANO APONTE, en su calidad de Representante Legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL o quien haga sus veces, de dar 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela calendada 19 de abril de 2021 

proferida por este Despacho Judicial, en forma inmediata, y si la contestación se 

realizara dentro del término de ejecutoria de este auto, será relevado de la sanción 

impuesta. 

 

SEXTO: Notificar personalmente a las partes de la presente decisión, y por Secretaría 

líbrense los oficios pertinentes, si fuera confirmada la decisión. 

 

SÉPTIMO: Consúltese la presente determinación ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

                       

  

 

 

 

 

 
JGR                                           

 


